
 
 

1. En primer lugar accedemos al Servidor donde se aloja la aplicación de Contabilidad. Pulsamos 

en el icono de la aplicación SPAI SICAL. Tras aceptar las advertencias del Certificado de 

Seguridad y habilitar la máquina virtual de JAVA nos aparece la pantalla donde debemos 

introducir nuestras credenciales. 

 

2. A continuación podemos consultar si el tercero implicado en la operación ya consta en nuestra 

base de datos. Para ello accedemos al menú situado en la parte izquierda del interfaz del 

aplicativo y pulsamos sobre “Contabilidad Pública” y después en “Terceros”. 

 
 

3. Seguidamente podemos observar que se nos ofrecen diferentes campos por los que podemos 

aplicar el filtro. Lo más aconsejable es filtrar por el campo “Documento”, pues el CIF o NIF de 

las empresas son únicos para cada una de ellas. Se introduce el dato y se pulsa en “Aplicar 

Filtro”. 

 
 

 



4. Una vez aplicado el filtro podemos observar que efectivamente el “Tercero” figura en la base 

de datos. 

 
 

5. Si no existiese el tercero implicado en la operación, lo podríamos dar de alta pulsando en el 

icono “+”, tras habernos asegurado completamente de que no existe aplicando otros filtros. 

Después introduciríamos los datos correspondientes al tercero y pulsaríamos en “Guardar”. 

ESTA OPERACIÓN SÓLO LA PUEDE HACER EL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. 

 
6. Para proseguir con la operación contable que nos ocupa, en este caso la aprobación y 

disposición del gasto (AD), desplegamos el menú “Presupuesto de Gastos” y “Operaciones 

Contables”. 

 

 
 

 

 

 

 

 



7. Dentro del menú de “Operaciones Contables” pulsamos sobre “Operaciones presupuestarias de 

gastos” y después sobre el icono “+” para introducir los datos de la operación. 

 
 

8. Nos aparece la siguiente pantalla en la que debemos introducir los datos de la operación. El 

primer campo se trata de la “Operación Contable”. 

 
 

9. Para introducir la operación nos situamos encima del campo en cuestión y pulsamos en el 

botón derecho del ratón para acceder al menú contextual, en el cual aparece la opción de 

“Códigos de operación” y pulsando en ella aparecen relacionadas las operaciones para que 

podamos seleccionar con doble “clic” la que nos interese. 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Relación de operaciones 



10. Para este ejemplo seleccionamos la opción AD, para realizar una autorización y disposición 

conjunta, seleccionándola y pulsando en “Aceptar”. 

 
 

11. Por defecto, la aplicación nos cumplimenta el campo “Agrupación contable”, en el cual 

indicamos el código “00” que es el del ejercicio en curso.  

 
 

12. El siguiente paso es indicar el departamento al que corresponde la operación. Podemos 

buscarlo en un listado que nos ofrece la aplicación. Para ello pondríamos la primera letra del 

nombre del departamento y a continuación pulsaríamos en el botón de buscar para seleccionar 

el correspondiente. (Dado que este tutorial se está realizando con la versión de prueba se 

cambia el departamento.) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



13. Seguidamente pasamos a realizar una descripción de la operación que nos ocupe, 

introduciéndola en su campo correspondiente. 

 
 

14. El siguiente paso es vincular la operación al tercero correspondiente. Para ello introducimos su 

NIF/CIF en el campo correspondiente y pulsamos “tabulador” para seleccionarlo.  

 
 

15. Continuamos indicando el “Ejercicio” al que corresponde la operación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16. Continuamos indicando  “Programa” y “Económica”, con los epígrafes correspondientes. 

 
 

17. En el siguiente paso indicamos el “importe” de la operación. Los campos de “Saldo de 

aplicación” y “Saldo de vinculación” arrojan información sobre la aplicación de la operación en 

la partida correspondiente y en la “bolsa de vinculación”. 

 
 

18. A continuación pulsaremos sobre la pestaña “Contratación, previsión y morosidad” y 

cumplimentamos los campos de “Tipo de Contratación” y “Procedimiento de adjudicación”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19. Cumplimentados los campos anteriores, pulsamos en “guardar” para terminar de grabar la 

operación.  

 
 

20. Por último debemos hacer una consulta para localizar la operación que hemos grabado y 

proceder a imprimir los documentos AD. Esta impresión se realiza desde el menú 

“Acciones/Documento/Imprimir”, en la parte superior derecha. 

 
 

 Atención: nunca rellenar los campos de “Fecha aprobación” y “Fecha 

contable”, pues deben ser validados por el departamento  de Intervención-

Contabilidad como  paso previo a la conformidad del Vice-interventor. Una vez 

firmado por el Órgano de Contabilidad, será devuelto  al área gestora para llevar a la 

firma del Alcalde. 
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